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ABC. [VONNE COLOMA PERALTA
rrnUNAL CONTENCIOSO
rLrcropAL DEL ECUADOR

luto de Su «o inició’,

Cms.,u Nro 1572024-rIF

POR CUANTO NO HA SEÑALADO DIRECCIÓN ALGUNA PARA RECIBIR
NOTIFICACIONES. A TRAVÉS DE LA CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB

INSTITUCIONAl. DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: María Verón,ci Abad Ro1as

Dentro (le la causa signada ron el Nro. 1 57-2024-TCE se ha dispuesto lo que a

continuación me peini izo transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 157-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 3isti-ito Metropolitano 12 (le
noviembre de 2024. Las 11h53.

VISTOS.- Agiégitese a os autos los siguientes documentos:

a) Oficio Nro, TCE-ICP-PNL-I39-2024-O de 06 de noviembre de 2024, (ungido a a
magíster Maria Gabriela Sominerfed Rosero. candller del Mtnisteri” de
Relaciones Exteriores y Movilidad 1 Itimana, suscrito por la secretRnia i-elatoia
del despacho, el mismo que (le recibido elOY de noviembre de 2024’.

b) Correo electiónjeo de OB de noviembre de 2024, remitido desde la (liiecrión
electrónica daIJIiilff»cancilleriitRob.ec con el asunto: “Respuesta al Oficio Nro.
TCE-ÍCP-PNL-139-2024-O dentro del auto de sustanciación de la causa No
157-2024”, en el cual adjunta (OS) cinco archivos en formato PDF1 y
reenviados por dos ocasiones en la misma fecha.

c) Oficio Nro. MREMH-DAJIMH-2024-OSll-O (le 03 de noviembre de 2024,
suscrito por la señora Ruth Cecilia Vásconez Estrella, directora de asistencia
judicial Internacional y de Movilidad Humana (sJ, ingresado en la recepción

documental de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral el
mismo día’,

d) Memorando Nro. TCr-PRE-2024-0729-M dell de noviembre de 2024, suscrito
por la abogada Pi-iscila Naranjo Lozada, especialista contencioso electoral 2,
con el asunto: “CERTIFICA ClON CAUSA Nro. 157-2024-TCE”4.

e) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0377-M de ji de noviembre (le 2021,
suscrito ini el magíster Milton Paredes Paredes; secretario general de este
Tribunal, cori el asunto: Certificación causa No.
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DESPACHO
ABG. ¡VONNE (ZaLOMA PERALTA

TRIBUNAt. CONrENCIOSO
ELEaORAL DEL ECUADOR

Auto de Sustonciaclól’
Causo Vro. 157-2024TCE

En ftinçión dt’ os antecedentes expuestos, en tu, calidad de joeza de instancia

considero y dispongo:

PRIMERO.- SOBRE LA DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO DE LA CITACIÓN POR
EXHORTO REMITIDA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y
MOVILIDAD HUMANA

1,1 El 08 (le noviembre de 2024, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana remitió: í) copia simple de la nota verbal Nro, 4-2-83/2024; y, II) de
manera electrónica el memorando Nro. MREMH-EECUTURKIYE-2024-0671-M6
y el OFicio Nro. MREMH-VRE-2024-0225-O’ con firnias válidas en el sistema de
It IriiaECR.

1.2 En este contexto, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana ha
dado cumplimiento a lo dispuesto por esta autoridad en auto de 06 de
noviembre de 2024. esto es, ha emitido la documentación de sustento sobre la
citación por exhorto realizada a la señora María Verónica Abad Rojas°.

SEGUNDO.- SOBRE LA NO CONTESTACIÓN DE LA PRESUNTA INFRACTORA

2.1 Conforme obra de autos, se veritica que la citación por exhorto a la señora
María Verónica Abad Rojas se realizó los días 27, 28 y 29 de septiembre de
2024, es decir, en días distintos y consecutivos en el ‘Hotel Hilton”, ubicado en
la dirección “Kavaklidere, Tahran (cd. N° 12-06 700 Concayri, ciudad Ankara
país Tú’iiye “ , por lo cual la legitimada pasiva contaba con ci nct, (05) días
té,-mino para presentar la contestación a la deniinci;i, esto es, hasta el 04 de
octubre de 2024.

2.ZSegún & .nciso primero del artícuo 91 de: Reglan:erito de Trámites de]
Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTTCF1 Lo persona en contra de
quien se piwsen tó la denuncia, tendió cinco días p’•, con testo,; contados a partir
de la ,fltinia citación cuando se haga por bolta o existan varios denunciados. En
el escrito podio anunciar y presentar las pruebas de descaigo’.

2.3 No obstante, la señora María Verónica Abad Rojas no presentó su escrito de
contestación a la dentincia’’, por lo mismo esa fase ha precluido.
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DESPACHO 7Ircr

ABG. IVONNE COLOMA PERALtA
TRIOUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

4.jto de Sustanciación
Causo Nro. l.Ç7-2024TCE

2.4 En este sentido, esta uzgadora considera pertinente eco dar que, sin peij uicio
de lo señalado previamente, la legitiniada pasiva podrá ejercer su derecho a la
defensa y a contradecir las alegaciones de la denunciante; y, ser&í sobre esta
última en quien recaiga a carga de piohac as aseveraciones iie motivan la
denuncia.

TERCERO.- CORRER TRASLADO DEL INFORME PERICIAL EN EL ÁREA O
PROFESIÓN DE “CRIMINALÍSTICA”, ESPECIALIDAD DE “INFORMÁTICA
FORENSE’

3.1 El 14 de octubre (le 2024, mediante auto dispuse que el 16 de octubre de 2024
se realice la diligencia de sorteo de peritos acorde al listado emitido por el
Consejo de la Judicatura, a ti u de obtener los nornbics y apellidos de os peritos
en el área o profesión de ‘cr ¡ninalística”. especialidad de “informática forense’.
del cantón Quito cje la IJio’ica de Pichicicha

3.2 El 16 de octub,e de 2024, se realizó la diligencia de sorteo de tres (03) peritos
en el área o profesión de cruuinalístaca, especialidad de informática forense,
del cantón Quito de a l011C de Pirhi,iriia De esta diligencia, se ohtuvo e

siguiente resultado: 1) Nesin Patricio Me1ía Zambrano; 2) Caros René
Guanotasig Suntasig; y, 3) Denis Orlando Samaniego Guzinñn”.

3.3El 18 de octubre de 2024, a través de auto ordené que: i) el señor Nesnn
Patricio Mejía Zambrano. perito acreilitadí, por el Conse!o de la Judicatura, se
posesione & 22 de octubre de 2024 ante esta autnr!dad para que realice la
pericia en el área o profesión ‘crilii mal isti ca”, especial ¡dad ‘inkrmádca
forense, con el objeto de que analice, ideiitil9que y presente la información
contenida en los enaces que se encuentran detaWidos en el escrito de
compementación de la denuncia; y. ji) el intorme pericial se entregue en el
término de (05) cinco cijas, contados a partir del día siguiente de la posesión:1.

3.4Cm-no obra de autos el señor Nelson Patricio Mejía Zambrano Fue posesionado
ante esta autoridad el 22 de octubre de 2024.

3.SE: 01 de noviembre de 2024, el señor Nelson Patricio Mejia Zarul,i’ano ingresó
en la recepción documenta de la Scc,ctaría Genera del Tiibuna Contencioso
E:ectoral, el oficio Nro. DINTTEC-Z9-JCRIM-IFO-2021-3191OF, a través del cual
entrega el informe pericial dentro de la presente catisak

3.6Con os antecedentes expuestos, esta juzgadora dispore que se corra traslado a
las partes procesales cori el contenido del informe antes referido, al tenor de lo J
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ABG. IVONNE COLOMA PERALTA
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ELECTORAL DEL ECUADOR

4 gro fe S’,sga,jciación
raIs.rn Nro 157-2024-TCE

dispuesto en el articulo 175 deI Reglamento de Trámites del Tribuna]
Contencioso Electoral.

CUARTO.- SOBRE LA PERICIA EN LA ESPECIALIDAD DE ESTUDIOS DE GÉNERO
Y VIOLENCIA DE GÉNERO

Designación y posesión

4.1EI 25 de octubre de 2024, ineeiacite auto de sustanciacón fijé para e día 31 de
octubre de 2024, la diligencia de sorteo de peritos, misma que se eíectuó en el
auditorio del Tribunal Contencioso Electora, ubicado en as cabes Juan León
Meca N21-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad de Quito. provincia de
Pichi ucha, diligencia a a que pod as cojicurri r las partes procesales de llanera
presencia’

4.ZEI 31 de octubre de 2024, se ieahzó el sorteo entre los dos profesionales que
mostraron st, interés y coinproiiiiso para actuar como peritos pal-a efectuar a
pericia en Estudios de Género y Violencia de Género”, siendo sorteado el
magíster Tomás Htiinbe,to Rodiígtiez Caguana, PhD, docente de la
Universidad Bolivariana del Ecuador (UBE)

4.3 En atención al estado piocesii (le la causa, designo al magíster Tomás
Huiiberto iodrígtiez Caguana, PhD, docente de la Universidad Bolivariana
del Ecuador (UBE), para que eaice la pericia en la especialidad de estudios
de género y vinencia de género”, con el objeto de que realice un informe con

enjoqi,e en vIo!encio política de gérleI-o” derivado del níorme elaborado por e
perito en infn rmnca forense y de: escrito cuyo auxilio contencLoso electora: se
concedió por parte de esta autoridad.

4.4Acorde a lo estahlecidu en los artícuos 170 y 75 d& Reglamento de Trámites
de: Tribunal Contencioso Electoral se dispone que el perito designad-o.

magíster Tumís Humberto Rodrigue Cagtiuna, PhD. acuda a este despacho
ubicado en el séptimo piso de as instaaciones del Tribunal Contencioso
Electoral, calles Juan León rvlera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca, de a ciudad
de Quito, Distrito Metropolitano, para que se posesione ante esta juzgadora el
día 10 de noviembre de 2024. a las 11h30.

4.5 Para a posesión se seiir- presentar su cédula de ciudadanía y certificado de
votación. Se advierte que, en caso de no asistir en el día y hora señalados para
su posesión, se designari al segundo perito lioveltiente de la academia.

4.6 Una ve2 posesiollado el perito, la secretaria relatora entregará al mencionado
profesional copias certúicadas del escrito de cornplementación de la denuncia,

1? Fs. 401-402 vuelta.
‘ Fs. 419.
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Car,sq Nro. 157-2024-TCE

el informe pericial del perito de informática forense y del escrito cuyo auxilio
contencioso electoral fue concedido. El acta entrega-recepción se suscribirá por
duplicado entre la secretaria relatora y el perito.

Entrega de informe pericial y comparecencia del perito en la audiencia

4.7 El inforriju pericial deberá ser entregado cii el término de (05) cinco días,
contados a partir del día siguiente de la posesión, cumplirá con os elementos
descritos en el artículo 174 del Reglamento (le Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral y será notificado a las partes procesales conforme lo
establece el articulo i 75, ibídem.

4.8 Lo dispuesto en el párrafo que antecede, deberá ser presentado en la recepción
documental de la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. En el
caso de remitir documentos de forma digital, los mismos contendrán las firmas
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verihcación y
validación Firma Ec’, para el efecto se enviará a las direcciones electrónicas de
a Secretaría General de este Tribunal: secretariu.general@tcepoh.ec y

secreta ria.eneial.tce.oni@ina il.coni.

4.9La prueba pericial observará las disposiciones establecidas en el Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, entre ellas, la obligación del
perito de concurrir a la audiencia oral única de prueba y alegatos para que
sustente su informe, conteste el interrogatorio y contrainterrogatorio que
llegaren a presentar las partes procesales.

Honorarios del perito

4.10 la denunciante cubrirá los honorarios de la prueba pericial de acuerdo al
último inciso del artículo 170 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

QUINTO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto:

StA la denunciante, señora Diana Angélica Jácome Silva ya sus patrocinadores en
las siguientes direcciones electrónicas: diana acoinesi Iva (nhotmai lcoiii.
fycazabGbrnnail,coii, icestiellae@mnail.com y icestresllueyniaiLcom; así
como en la casilla contencioso electoral Nro. 135. Con la notificación remítase
copia de la documentación que ha sido agregada al presente auto.

5.2 A la declarante y presunta infractora señora María Verónica Aliad Rojas, en las
direcciones electrónicas proporcionadas por la parte denunciante, esto es;
oswalo flu i II o@ ts cgro u ji .0 rg i es si ca a a in 1101 G gm a i 1 co nL
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,Iuto le Çustq,,ciae!ón

Causa W,o 572O24TCE

occi’ israel @in m rree.obec CCC WIav xi)minrrçgQh.ec y
veronica.ahadvIcemes;dcIIcia.ob.eç; as como en la página web iristituciona
por cuanto no ha señaado correos &ectrónicos dentro de la presente causa.
Cori la nodíicación eni1ase copia de la documentación que ha sido agregada al
presente ah to.

5.3 ¡Xi defensor ?Úbicu, doctor Paúl Guerrero cii la dirección eecrónc:
nut,er,erciderensoriiohtc. Con la notificación remítase copia de la
docHmentacióil que ha sido agregada al presente auto.

5.4Al experto académico magíster Sohórqucz Zavala José Vicente Nicolás, PN9
docente de a Universidad Tecnológica Empresaria; de Guayaquil en a
dirección electrónica: sccrctarioecieraI@iteg.edu,ec

5.SA: experto acatlmico. magíster Tomás Humberto Rodríguez Caguana, PhD,
docente de la Universidad Bolivariana del Ecuador en la dirección electrónica:
th rod riiuezc@ti[x,educc.

5.6A1 perito, señor Nelson Patricio Mejía Zambrano en la dirección &ectrónica:
narnez(TnaI l.coiii.

SEXTO.- PUBLICACIÓN

Publíquese el presente auto en la página veb-caitelera vi,tual del Tribunal
Contencioso Eertora

SÉPTIMO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la ahngada Priscila Naranii Lozada, en calidad de secretaria r&atora
de despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” 1) Ahg. lvonne Colonia Peralta jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Certifico.- Quito, Distrito Metropolitano. 12 de noviembre de 2024.

/‘ /üLi 1 :
Abg. Phsctla Nan\nlo Lzaa

-

Secretaria Relatora .

- Tribunal Contencioso Electoral

__________
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